
DR. MARTIN, PORTILLA PEREZ 
ABOGADO 

ESTUDIO: Ed. Vivanco Sto. Piso Arenas 220 y 10 de Agosto 

Motrícula 2375 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y, en mi calidad de ado de la República, así como de - 

la Compañía (1 INMOBILIARIA VEPAGO CIA. uTDA. Y, constituída mediante escritura pú- - 

blica de 4 de Julio de 1988, ante el Notario Vigésimo Segundo de éste Cantón, Dr. - 

Manuel José Aguirre e inscrita en el Registro Mercantil, el 11 de Agosto de 1988, - 

me permito remitir la Cuarta copia certificada de las escrituras de Cesiones de Par 

ticipaciones Sociales que se han efectuado en dicha Compañía, de fecha 31 de Di- - 

ciembre de 1991, ante el Notario Vigésimo Segundo, Dr. Manuel José Aguirre y, debi- 

damente marginadas en el Registro Mercantil, el 22 de Enero de 1992; con el objeto 

de que, se dignen disponer al Departamento correspondiente, el archivo de la indi- 

cada escritura adjunta. 

El número del Expediente que corresponde a la Compañía es el 18022-88. 

Conforme a la escritura que se acompaña, tanto los Cedentes como los Cesionarios, - 

son de nacionalidad ecuatoriana y, domiciliados en esta ciudad de Quito. 

  

  

      

Atentamente, 

A 

| E 

: DR. IN po TILTA PEREZ 

No A] MATRICULA C.A.Q. $ 2375. 
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TELEFONOS: 520-566 Y A 5105 ED QUITO - ECUADOR 
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a | CESION DE PARTICIPACIONES Y En la ciudad de Quito, 
gn TR . 

Ñ ADMISTON DE NUEVDS SOCIOS Capital de la Repúbl1? 

6 Alfonso González Cevallos y - ca del Ecuador, hoy 

Sra, y Otros: , día, martes treinta y 
7 , _— 

a, Pf. 7 uno de Diciembre de mí 

O 9 José Cueva Cevallos y otros noveciantos noventa y 

: 10 Cuantía: S/. 1'2B0.000,00 uno ña nt, doctor 

01 4 copias Lo MANUEL JOSE AGUIRRE, 
11 

. 

Notario Vigésimo Se- 
32 yA 

gundo a este Cantón, 
AJ3 Pp £ 

comparecen: por una parte, en calidad de Cedentes los señoras: ÁL- 
14 : l - 

FONSO GONZALEZ CEVALLOS, Émpresario, y su cónyuge señora Merítza 
15 A 

“brames de González, Émpresaria; FRANCISCO GONZALEZ CEVALLOS, Empre- 
16 l ! 

O : sarío,; y su cónyuge señora Susama Alvarez de Gonzólezg fstudiante; 
l 17 5 > 

GALG GONZALEZ CEVALLOS. Arquitecto, y su cónyuge señora Roselba 
18 £ . 

Janedds de González7 Doctors en Filosofía; señora ARACELI GONZALEZ 
19 . - » OT, 

, CEVALLOS, Empresaria, y su cónyuge señor Marcelo Vellejo Froafo e 

Empresario; y, señora LILIAN GONZALEZ CEVALLOS Secretaria, y su 

21 > 
- . 

cónyuge señor Conzalo Zurita Flores, comerciante, cada uno por sus 
2) $EKqIIiII 

" propios y correspondientes derechos; Y, POr otra partes en calidad 
23 

de Cesionari0s, los señores JOSE CUEVA CEVALLOS/ casado, Empreserio; 
24 a, 

señora EUGENIA ANTONIETA CUEVA NAVARRETE, £oseda, Secreteria; y, le 
25 2 77 

> seporita LIA CATALINA CUEVA CUEY oltera, estudiante, csda uno 

por sus propios derechos Los señores comparecientes son MmayOres 

de eded, acuptór; nOs. se excención de la señora Roselba Cemedda de 
Si z   

Montara rr
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10 

11 

13 

14 

16 

17 

13 

19 

González. que es de nacionalidad Itallizne, inteligente en el idioma 
  

castelleno; domicilizdos en esta ciuded/ con excepción de la señora- 
  

  

Rosselba Camedda, que es domiciliada en Torino, ocasionalmente en es- 

  

ta ciudad, legalmente Capaces pera contratar y obligarse; bien inms- 

  

truídos por mi el Ñotario en el osjeto y resultados de esta escrítu- 
  

ra, a la que procgden libre y voluntariamente,. de acuerdo a la si- 
  

guiente minuteyfr EÑOR NOTARIO :. En el regístro de 
  

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que 
  

conste la Cesión de Perticipaciones Sociales y Admisión de Nuevos 

  

Socios de la Compañía "INMOBILIARIA VEPAGO CIA. LTDA.", al tenor de 
  

las siguientes cléusulas/P R IM E R A, COMPARECIENTES . - 
  

Comparecen a la celebración de la presente escrítura, por una parte, 
  

  

yuge la señora Maritza Oramas de González, casada, Empresaria; Fran. 
= 
  

cisco González Cevallos Casado, Empresario, y su cónyuge la señora 
—] 

  

Y 

Susana Alvarez de González,/£asada, estudiante; Galo González Ceva- 

  

1105 /(Sosagó, Arquitecto, y su cónyuge la señora Rasalba Camedda d 

  

González / casada, doctora en Filosofía; Araceli González Cevallos / 

  

casada, Empresaria, y su cónyuge el señor Marcelo Vallejo Proaño 

  

casado. Empresario; y, Lilián González CovsJ108/ casado, Sacratarla, 
  

y su cónyuge señor Gonzalo Zurita Floreaí cesado, comerciante, 8 
  

quienes para efectos de asta escritura, se lOs denominará como. Los 

  

Cedentes; y, por otra parte, los señores José Cueva Cevallos,-casa- 
  

do, Empresario; Eugenia Antoniata Cuava Navarreto/ Casada, Secreta- 

  
LL 

rias; y, Lía Catalina Cueca Cueva / soltera, Estudiante, a quienes 
  

      

  

paras los mísmOs afectos la presente escritura, se les denominará 

    E. - e - ———__—— e — _— 2 A)   como log Cestonarios - Todos los comperecientes son count zenes: 

' domiciliados en esta cludad de Zuito, a excepción de le señAicra 

= ” R 

log señores Alfonso González Cevallos, é2sado, Empresario, y su cón- 

  
    

Lo (XA o
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

Rosalba Cavedde Ce Sonzález, que es Italiana y domicílisds en Fori- 
a,   

no, y trersitoriamente por este ciudad ce “uito; msyores de edad, 

  
  A A AAA A AA - . ay 

* 

y hábiles en derecho para podar obligarse y contratar. Los respectí; 
  

vos cónyuges de los socios cedentes comparecen Única y exclusivament 

  

  

te, econ el objeto de sutorizar 8 Sus asp0sO0s y esposas, las cesio- Y 

/ 

nes de participaciones sociales que son objeto de este escritura ,4 
  

Y SEGUNDA, ANTECEDENTES. .- 8) Mediante escritura pública 
  

celebrada el día Cuatro de julio de mil novecientos ochenta y ocho, 
  

ante el Notarío Vigésimo Segundo de este Cantón, doctor Manuel. José 

  

“Aguirre, se constituyó la Compañía "INMOBILIARIA VEPAGO-CIA. LTDA.*| 
  

“escritura ésta debidamente ínscrita en el Registro Mercantil, sl 
  

- , es 

once de agosto de míl novecientos ochenta y ocho, bajo el púmero 

- - o o . - 

  

“míl doscientos Ochenta y tres, tomo ciento diecinueve A 0) Según 
  

escritura pública otorgada el cinco de mayo de mil novecientos oche 

1
2
 

  

> o o 7 DAR 
ta y Nueve, ante el mísmo Notario doctor Manuel José Aguirre, se 
  

reslizaron las cesiones de participaciones sociales y admisión de 

  

socios, entra los señores Alfanso conzóá1lez Tevallos y Adela Uramas 
  

Andrade, a favor de Francisco, Gal s Araceli y Lilióán González Ce- 
£ - Ñ - C " cm 
  

vallos y José Cueva Cevallos Gacriturs ésta debidamente maeginada 

  

en el Registro Mercantil, el díez de mayo de mil novecientós Uchen- 

  

ta y nueve Y, c) La Junta General Extraordinaria y Universal de* 
  

Socios de "INMOBILIARIA VEPAGO CIA. LTDA,", celebrada en este c.u- 
  

dad de Quito, el día: lunes cuatro de noviembre de mil novecientos 
  

noventa y uno, eso1vsé en forma unánime y por todos los socios 

  

go. Xx - : . . 

que fornan la compañía, ls cesión de las participaciones sociales 

  

y admisión de nuevos socios; todo lo cual, conforme al Acta que 

  

se la agrega como documento habilítante a la presents escritura / 

    7 ERICO E OR OA. CESION Y TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES     

Mes eras



10 

11 

rn 

13 

18 

19 

SOCIALES . - con los sentecedantes anotados, y debidamente autorizs- 
  

dos por todos los socios que conforman la Compañía, y de acuerdo con 
  

el Actes antes citada y que se la sgrega como habilítante a esta mis. 
  

.| ma escritura, el señor Alfonso González Cevallos y su cónyuge la se- 
La 
  

Nora Maritza CUramas de González, decleran que, ceden y transfieren 

  

| Sus DOSCIENTAS CINCUENTA Y SEIS (256) participaciones socieles de 

  

UN MIL SUCRES (s/. 1.000,00) ceda una, que possen en la Compañía, y 

  

Cuyo valor nominal asciende e DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SUCRES 
  

(s/. 256.000,00), en la siguiente forma y cantidades: A fevor del. 
L 

  

ralla AE 

señor José Cueva CaVvallos CIENTO DIECISEIS; (116)/part1c1peciones s0- 
  

ciales de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una, y cuyo valor nomi- 
  

nal es de CIENTO DIECISETS MIL SUcRES (s/. 116, 000, 00)3 3 favor de 

  

  

la señora Eugenia Antonieta [ Cueva Navarrete SETENTA (70) pa articipa- 
AAA =” = [AA 
  

ciones sociales de UN mi SUCRES. (s/.. 1. 000 ,90) cada una, y cuyo va- 

  

lor nomínal es de SETENTA MIL SUCRES (S/. 70.000,00); y, a favor 
. c- . 227 TIL - A > 27 
  

de la señoríta Lía Cetaline Cueva Cueva, las SETENTA (70) participa- 
  

ciones sociales restantes de UN MIL SUCRES (s/. 1.000,00) Cada une, 
  

y cuyo valor nomínal ses de SETENTA MIL: SUCRES (S/. 70.000,00) Ya 
  

E] señor Francisco González Cevsllos y su cónyuge la señora Susana 
AAA 
  AS 

Alvarsz de González, declaran que, ceden y transfieren la totelidad 
  

de sus DOSCIENTAS CINCUENTA Y SEIS (256) participaciones sociales 
  

de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una que paseen en la Compañía, 
  

y Cuyo Valor nominal asciende s DOSCIENTOS CINCUENTA Y. SEIS MIL, 
— 97   

SUCRES (S/. 256.000,00), e favor del señor José Cueva covalzos JÁ” 

  h - - Y 

El Arquitecto Galo González Cevallos y su cónyuge la señora Rosalba 
  E 

Camecds de González, declaran, que, Ceden y transfieren la totalidad 
    ; de sus DOSCIENTAS CINCUENTA Y SEIS (258) Gorticipaciones sociales 

Tp -- o . o a 

a D cl
 

2 x= -
 

r-
 

o
 

  

Moca > ar re 

RA — - AAA A AAA A A 

2eES YA 1.20£, 00, cede una, que poassen en la Comparía,!   
j A]



y cuyo velor monineal es de DiscIO.NTLS OT TO IATA Y SETS m inpre 
  

z z A - IL. SU 
AA 7 

(5%. 256. 650, 00). e fevor 2el se*cr José Cusve Cevellos - La se*%0» 
    A ct 

6 

ra Areceli González Cevallos y su cónyuge el señor “"arcelo Vellejc: 
    

Prosño, declaran que. ceden y transfieren la totslídad de sus- DOS= 
  

CIENTAS CINCUENTA Y SEIS (256) participaciones sociales de- UN MIL 
  

SUCRES (S/. 1.000,00) cada una que poseen en la Compañía, y cuyo -. 

  

valor nominal es de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SUCRES 

  

(s/..256.000,00), e favor del señor José Cueva Cevallos .- Finalmen?, 
IA 

  

te, la señora Lilián González Cevellos y su cónyuge sel señor Gonza- 
  

10 
lo Vinício Zurita, declarah que, ceden y transfísren' la totaslídad. 

  

11 

12 

13 

de sus DOSCIENTAS CINCUENTA Y SEIS (256) participaciones sociales 

  

de uN milo sucres (5/. 1.000,00) que poseen en la Compañía,” y” tuyo 
  

valor nominal es de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SETS MIL S-UC.RES 
  

14 

(s/. 256.000,00), a favor también del señor José Cueva Cevallos AÑ 
  

15 

  
    

Los. socios de jan constancia de sUs respectivas renunció” al derecho 
  

16 
preferencial que, tanto la Ley como los Egtatutos Sotiales de le 
  

uu — - --) 

em Vo 

compañía les otorgan para edquirir dichas perticipaciones sociales; 
  

  

por lo que, y una vez Que se reslicen las transferanciss de las A 

pokticiparionos sociales autorizadas, y conforme a la Ley, tanto 
Ln o 

  

pos cedentes como los cosionarios, nada tendrán que reclañarse entré 
a 

  

sí, y peor aún a la Compañía, por estos conceptos mi por "ningún o- | 
“e. tl an > - 

  

tro; puesto que, estas cesiones les realizan en segurída : “de sus 
  

  

  

  

  

22 A 

propios intereses; en consecuencia, la Integración del Ca sitel Y 
23 - Wir A 

de 
Social de la Compañías quedará de la siguiente forma 4 

24 , . . e 

$ 

sOcIo0os NO. PARTICIP. CAP. SUSCRITO Cc: CAP-TOTAL 

25 - 

JCSE CUEVA CEVALLOS 1.260 s/. 1'260, 000 11260, 000, 00 
26 e 

TN 
EUGENIA CUEVA NAVARRETE 70 s/. 10.606,09 -70,006,00 

27 . . 3 _ _ . ? 
    LIA C. CUEVA CUEVA 70 * s/, 10.030.0 L 70, cCC, 0d] 
    Der Me e 
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19 

20 

21 

22 

23 

JCUAR TA. ADMISITCN CE SOCICS .- De acuerdo con el Acta tantes ve- 

  

TOTAL, 4 1.400 -  1'4CC.0CC,Gc0 11490.Cc0,07 

  

ces aludida y que, se l2 agrega.como documento hebilitente a le pre- 
  

  

sente escrítura y, en viste de que, varios socios de la Compañía han 
  

cedido la totalidad de sus participaciones sociales, todos los socios 

  

de la misma resolvigron de manera unánime admitir como nuevos socios 

  

de“ la Compeñía, a la señora Eugeria Antonieta Cueva Navarrete y se- 

  

Morita” Lía Catalina Cueva Cueva; quienes pasan a adquirir todos y 

  

cada uny de los derechos y obligaciones que posefen los socíos ceden 
    

tes fa U INTA, CUANTIA .- La cuentía de la presente escritura, 
  

-8s por el mísmo valor de las cesiones de perticipeciones sociales, 
ooo o 2 — 

es decir de UN MILLON COSCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES (s/.1'280.000,09).- 
  

  
  

Usted, señor Notario, se dignará egreger las demás clóáúusules de esti 
  

  

lo para la perfecta validez de esta. clase de contratos" .- Hasta a- 

  

Quí le minuta suacrite por el ductor Martín Portilla, con matrícula 
  

del Colegio de Abogedos de Quito dos mil trescientos setenta y cin- 

co .- leída este escritura a los comparecientes, se ratifican en su 
  

  

y contenido y la firman conmigo en upídad de acto, doy fe .- ( firma- 
    

do ) Alfondo Gorizález Cevallos/ cédula de identidad O ciudedanía 
———) 

  

número 170358947-1 . - ( firmado ) señora Merijza Cramas de condá- 
  Y 

lez, cédula de identidad O ciudadanía núnezjí 170456563-7 e - ( fir- 

  

mado ) señor Francisco González Cevallos /códuls de icentidad 0 

  

ciudadanía número 170420052-4 . = [ firmado ) señora Susana Álva- 
£ 
  

rez de conzález, Acute de icentidad O ciudadanía número ., 
L 

  

X 
o A _ - .— 

. 

dula de igentidao < Tio de ofa númaro 1706344 497-5 . - ( firmado ) 

170585867-6 . - ( firmsco ) Arquitecto Galo Gong£lez coval109/ cé- 
        o oo A mol =-   ; 

“a: aporte número dos i 
A AAA AA — 3 

señicra doctora 20sa le [ac: 73 de 
Pa A 

ocho slete cines cetro tiric 1, adido en la ciodand de Torinc -: 

  

“- . 1 . . - o - . o a - A



1 Italia .- (firreco) lroceli Ceorztloz sol iádule 28 luetricid ni- 
UA A A LR X< E _ mm És A 

aero 17:¿537685-0 .- (firmado) “arcelo Vallejo Eroaño,/k80u1.. e can 

Lo A Zo oa e 

tidad número 175628048-2 .«- (firmado) Lilián González Cevallos códu- 

ho
 

  

  

la de 10opríóne número 17-06376470-2 .- (firmado) Gonzalo Zuríta Flo- | 
  

502.) Agua d9/ identidad número 17-0334740-9 .- (Firmado) José Cueva 
  

Cevellos,Códule de identidad núngÉS 17-0059717-0 .- (firmado) Euge- 

nía Antonieta Cueva Nevarzoto/ códule de idéntidad número 17-003977847.- 

  

    (firmado) Lía Catalina Cueva cueva /áduze de identádad número  ; 
    17-0650248-9 .- El Notario (firmado) M, J. Aguirre, doctor Manuel Joy. 

-  =WVepago 
CIA.LTDA, 

  
RUMIPAMBA 1145 Y 10 DE AGOSTO TELFS.: 443837 245428 443836 P.O. BOX 213 SUC. 12 DE OCTUBRE 

QUITO - ECUADOR 

Quito, 05 de noviembre de 197: , o o 4 

CERTIFICACION 

i 

   

   

  

En mí calidad de Gererte General ys, por da tanta Représ 

Legal de "IAMORTLIAGRIA VEFAGO Clas. Lida." ya dando ciel 

a la dispuesto en el arto 11% de la Ley de Compañlas,a Me permito 

certificar quer 

nmtante 

lento     

   
    

   

  

Er JA dunta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

CompátiLa a celebrada el digan 4 de noviembre de 1*81 y, con el 
corflentimiente unánime de la totalidad del Capital  Socialo cue : 

ctuvo presente en dicha duntes. todos los socios de la mismas der. - 

fenera  anánime autorizaron la Cesión de Farticipaciones Sociales : 

p sdmisión de  'nuevo=z socios par lo que, la presente 

certificación si la iimrparará En inserteará en las 

correspondientes  excritip“s que se realicen, para que  stirtea 

plenos efectos lecalos. 

  
   

   
Atenteanente, 

e 
JOSE EDUARDO CUEVA CEVYALLOS 

GERENTE-GENERAL 
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RUMIPAMBA 1145 Y 10 DE AGOSTO TELFS.: 443837 245428 443836 P.O. BOX 213 Suc, 12 DE OCTUBRE 

QUITO - ECUADOR z 

ITA DE IUINTA EXTRAORDINARIA Y A DE SOCIOS DE 

"TNMOBILARIA VEFAGO Ulla. Ltda." : 

    
esta ciudad de Úutcito, el dia de har. 4 de novienbre 

21 las 135mH430, en el iocal de dla Compafíla, ubicudo en el í 

inmueble de la calle Rumipanioa $ 1145 y fiv. 10 de foosto de esta | 

ciudad yo sein mediar coneacatoria previa Ya conforme « lo 

En El Art. 230 de la Ley de  —Comparñlasz y Estatutos 

se. encuentran reunicos 108 Sefores AFORO 

E Y En calidad de Socio, — FRANCISCO GUNZALEZ AAA 
calidad de Socio y Af la vez Presidente de la Comnañdas et 

CONzaLEZ JCEVALLOS en calidad de Socios ARACELI Ena 
aML0sZ en cedlidad de Socia  LILIAN. GONZÁLEZ: CEXALL 

calidad de sociaz y JOSE E. CUEVA CEVALLOS Yen calidad de sóácio 

Ya a la vez Gerente General de dla Compañías por la que, y en 

razón de encontrarse todos dos socios de la Compafila, el 

de la misma Señar Francisco González, —pregunta,a los 

: , desean instalarse en Junta General Extraordinaria y 

liniversal, «4 la cuala todos los Socios present de  nenera 

naná responde que si, mativa par el ques (el miso Presidente 

de la Comperñilaa dispone que el Secretario de la dunta Piar «osé J 

Es —Cuevas forme la lista de Socios de acuerdo con la Ley ye una o 

vez realizada ya constatado el quórum reglamentaria que tanto la 1 
Ley como las Estatutos Sociales lo exigen, se declara dalmen te 

talada la presente Junta f efectos de lo cual, z los o 
> socios presentes en la Junta er Forma unánime rersueluen, Lbratar os 

/ sabre los siguientes puntos como Grden del diaz 

Xx " . 

.«- Resolver y autorizar la cesión de participaciones social y, 
y 2. Resolver sobre la admisión de huevos socios 

    

   

   

   
    

  

       

-
    

      

  

      

   
   

     
    

  

   

   e
e
 

   

Anotados de esta forma los puntos del orden del día a tratarse en - 

> esta uta tados loas Socios pasan a resolver sobre elo primer 

punta, respecto del cual a soliciten la palabra los “ocios 

siguientes y. Una Vez que les fueron concedidas manifiestan: El ns 
aeÑñor  6Gifonsao céadez Cevallos dice ques es Su deseo ceder y 

transferir la  totalidea dd de sue ¿256 particip ciones sociales de | 

Sea 1.000,00 Cada Unas que posee en la Comiafíla y. miro valor 

nominal asciende a sí. 230.000.00 25 la siguiente forma y 

' cantidedes: “a fevor del  SeÑfor Mové E. Cueva Ceralloas. 1165 | 

      

   

J 

participaciones saciales de 3. 3.000,60 cada una *. Cityc Walaor 

nominal es de S/. 116.000.003 a favor de la  Beñaora Eugenia” 

Cueva —Havarrete, ZO participaciones sí 

> cada una Ya cuya valor mnaminal € de S/. 2 OL Y 

Pavon de la Señorita lla Catalina /Lueva  —Ciieva, las 7O 

   

”
 

de ss. ; 

      
    

    
      

  

Y 

        

        

partocipaciones sociales de S/» 1000/60 cada una ya miro alar 

Ñ naminail es de E 70.000.063 para lo/cual pido a us edos Sefores . 

E Da la respectiva en Inizaciónr El Señor Franet o szález 

Ñ die uE, es también st de. eo el ceder y inarzferir la 

  

de sue 206 participacionis +*otiales de 3. 1 ÓOGOL OO 
= 
E : - 

MATERIAL ELECTRICO MOLVENO - BITRON, TUBERIA Y ACCESORIOS PARA AGUX 

POTABLE Y ALCANTARILLADO - SANITARIOS EDESA Y GRIFERIA f.v. 

M
a
 
o
 

¡€ 

 



PS
 

B
E
 

y
o
r
 

A
 

y A
R 

la
 c
u
r
a
r
 

  

    

  

anta. 

   

RUMIPAMBA 1145 Y 10 DE AGOSTO TELFS.: 443837 245428 443836 P.O. BOX 213 SUC. 12 DE OCTUBRE 

caca POSEE 

asciende 

Cevallos; 

Ara. 

ceder yo transferir la 

ecciales de El. 1,000.00 

cuya valor naminal aecien 

dosé E Cueva Cevallos 

utorización. Sefíara 

tanbilén quen añ 

256 perticipaciones 
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Finalmente y con respecto al segundo y Último punto del orden del 

dia de la presente Iunta, todos los socios presentes en la misiña 

Ye en vista de que, Varios Socios de la Compañía, han cedido la 

totalidad de sus participaciones sociales que poselan en la misma 

Ys por lo mismo han dejado de pertenecer a ella, resuelen de 

manera unánime, admitir coma nuevos Socios de la Compañiíz, “Aa la 

Señora Eugenia Antonieta Cueva Navarrete y la Señarita Lía 

Latalina Cueva Cuevas, quienes pasan a adquirir todos y ceda uno 

de los derechos y obligaciones que poselan los socios cedentez. 

Resueltos de esta formas todos los puntos del orden del día de la 

presente juntas, los socios acuerdan y conceden un  —VMecetz0, A 

efectos de que el secretario de la Muntas redacte €el o ecta 

correspondiente y, luna vez realizada y dado lectura a su total 

contenida, todos los socios presentes en la juntas “esuelven 

unánimamente, aprobarla y ratificarse en todas sue partesí con lo 
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